
Año LII. Sábado 31 de Enero de 1885. Núm. 27.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Z^a g o z a , en la Administración del Bo- 
'iN, sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re-
11 n< o su importe en libranza del Tesoro ó 

'tra de fácil cobro.
La corrrespondencia se remitirá franqueada 
regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo ol pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s
lo 80^%? disposiciones generales del Gobier- 
Cia .iova lííatorias Para cada capital de provin- 
dcsd p, 9U0 6® publican oficialmente en olla, y 
do la mi tro lliaa después para los demás pueblos 
6,’e(<,e ]^la Provincia, (decreto de 28de Noyiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTEJ3FICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
°S. MM. y Augusta Real Familia conti- 

í|^ll en esta Corte sin novedad en su im- 
I’Wante salud.

(Gacela 29 Enero 188o).

_ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SUSCRICIÓN NACIONAL.

'le auxilios á las Diclimas ele los teTTemotos 
Andalucía.

Pesetas. Cs.

Su ma  a n t e r io r ........ ' 52.649‘33
^'untamiento y varios vecinos de Ino- 

{ .............................. t.......................... 55
t eni id. do Undués.. . ......................... 80‘22। eni id. de Samper del Salz..............., 32‘43

id. de Erla........................................ 74^41
id. de Morés..................................... 50

zí?adós de primera instancia de Cala-
^yud, Sos, Daroca y municipal de 
^istabella............................................... 277*07

Pesetas. Cs.

Producto de la función dada por esta 
guarnición en el Teatro de Goya. . . 2.201*50

Idem id id. por los estudiantes de esta 
Universidad................   941*20

Ayuntamiento y varios vecinos de Ca
bañas................................................... 76*47

Idem id. de Morata de Jalón..................  330*59
Idem id. de Nonaspe............................... 104*08
D. Casiano Arrlzabalaga......................... 20
Ayuntamiento y varios vecinos de Chi- 
r Prana.. . ................................................ ’ 136«75
Idem id. de Novallas............................... 187
Idem id. de Vera....................................... 32*50
Idem id. de Zuera.................................... 218
Idem id. de Lécera................................... 120
Idem id. de Orera..................................... 33
Idem id. de Gallocanta........................... 58*60
Idem id. de Torrehermosa...................... 19*50
Idem id. de San Martín de Moncayo. . 13
Recaudación domiciliaria en Zarago

za.—Quinta remesa......................... 481*35
Ayuntamiento, vecinos y Cura de Cun- 

chillos................................................. 50
Idem id. de Santa Cruz de Moncayo. . 25*56
Maestro de Borja D. Gabino Enciso.. . 13
Ayuntamiento y varios vecinos de Vi

llar de los Navarros......................... 84
Idem id. de Puebla de Alfindén.............  64

To t a l ...................... 58.428*56

Zaragoza 30 de Enero de 1885,—El Gobernador 
Presidente, A. González Solesio.

M.C.D. 2022
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Recaudación domiciliaria HecKa en esta capital para 
atender d las desgracias ocurridas con motivo de 
los terremotos de Andalucía.

Quinta remesa.
Pesetas. Cs.

Pesetas. Cb .

D. Bartolomé Ortiz.................................  
Nicolás Manuel Aibar........ ... .
Manuel Escuertín..............................  
Iñigo Sánchez...................................
Francisco Polo....................................
Mariano Sánchez...............................
Vicente Gil..........................................
Bonifacio Torrecilla...........................
Nicolás Capdevila.............................

D.a Ramona Fernández...........................
D. José Moreno.......................................

Germán Royo....................................
D.a Narcisa Lamboa................................
D. Francisco Cantiel..............................

Segundo Lamboa..............................
Próspero Manville.............................

D.a Teresa Laforga................................  
Javiera Rane de Vice.................
Celestina Beleare...............................

D. Antonio Benedicto............................  
Ensebio del Olmo........................  
Florencio Martínez......................  
Anselmo Maña Coyme..............
Ramón Ríos.......................................
Pedro Florencio................................

I).a María Ortiz. . .................................
D. Alberto Azpeitia...............................
D.“ María Herrea.....................................

Angela Casas.....................................
D. Valero Hindenlag............................  
D.a Ibanine Melines................................. 
D. Fernando López Toral.....................

Fabio Zuubiri.....................................
Ramón Inés......................................... 
José Alfonso, dos cafeteras............. 
Antonio Monforte, una pieza de tela. 
José Uveda, un gaban y americana. 
Antonio Porcel.................................  
Ramón Carranza.......................  ... .
Basilio Busañada............................... 
Antonio Cabero................................

D.“ Vicenta Torrón..................................  
D. Pascual Sierra...................................  
D.a Agueda Fraola..................................  
D. Antonio Rodrigo...............................

Faustino Borray................................
Juan Jiménez.....................................

D.a Pilar Romanos..................................
D. Agustín Llórente.............................
D.a Pilar Sebastián.................................

Bárbara Izquierdo............................
D. Esellén Peluche. . . -......................

José Deu Castro................................
D.” Josefa González................................  

Isabel Muiño...............................
D. Manuel Rodríguez............................  

Julián Abos. . :......................
Mariano Millán..................................

D.a Teresa Fez.........................................  
- Estefanía Espuel............................

5
2
2‘50
0'50
0‘50
1
2

0‘50 
5
5

25
5
5

10
5
1*50

20 
2'50 
0*25 
0‘50

25
2‘50

10
3 
0-10

10 
2-50
1

20
1
5 
1-25 
0-50

»
»
»
0-50
1
0‘50 
0-10 
0-25 
1-50
1
1
1
1
0-50 
0-25
1
2 
0-50 
0-50
5
2
1
1
0-50
1
1

D." Josefa González................................  
Segunda Pamias.........................

D. Basilio Túnez...................................... 
Miguel Sancho............................
Joaquín Man aval......................... 
Ramón del Rey............................  
Pedro Polo.................................... 
Pedro Mediano............................  
Mariano Corsiales.......................  

D.“ Nicolasa Sánchez..............................
Constantina Lasa..............................

D. Pedro Benito Lasheras.....................  
Narciso Vallés.............................. 
Mariano Lahoz............................  
Nicolás Navarro..........................  
León Quintana.............................
José María Bernal.............................

D.a María Carbonell................................
Vicenta Fernández...........................

D. Manuel Castillo..................................  
Francisco Lasierra......................  
Juan Melenguer..........................
José Juan Abiol................................
Antonio Julve....................................
Teodoro Monterde.............................

1).“ Rita Lazeaiba....................................
I): Joaquín Español................................

Mariano Barrio..................................
Pascual Zapater................................  
Mariano Basilio................................
Francisco Val.....................................  
Mariano Lalueza..............................
José Albero.......................................
Antonio Gracia..................................
Antonio Royo.................................... 
Bartolomé Jimeno.............................
Manuel Ballestero.............................

D.“ Eulalia Soler....................................  
D. José Barca..........................................

Alberto Puyóle..................................
Emilio Dalmán..................................
Silvestre Zuriaga..............................
Elias Buisán......................................

D." María Elias.......................................
Rafaela Pérez....................................

D. Manuel Del villas............................... 
D a María Moreno....................................
I). Mariano Evilla..................................

Domingo Aisa...................................  
Pablo Mercadal................................
Francisco Fau....................................
Lamberto Berenguer........................
Antonio Chatao................................

‘ Francisco Almenara.........................  
Tomás Subías y Sena..............
Vicente Labaila................................
Diego Labaila....................................
Gregorio Casamayor........................
León Palacios....................................

D.a Petra Pueyo......................................
Francisca Causi................................

D. Toribio Navarro................................
Pedro Franque..................................

D.a Inocencia Aristoy. /......................

0'25
0-50
0‘25
0-50
1
4

15
5
4

1 
1
2 
3
5 
2
3 
2
1 
1

A 0-50 
0-50 
0-50 
1

5 , 
o-^ 
0-50

10
2
1
5
1
1
4 "

2

0-50
0-25
1

0-1° 
0-50 
0-25 
2-50 
0-5° 
5
2

o-20 
1*50 
0-50 
1-50 
1-50 
0‘50

10

0*50 
5 
0-29
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Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

José Lasolana. . . . 
o- Jerónima Solanas. .

• lomás Martínez. . . 
y yancisco Gracia. . . 
^ixto Rubio............ 
Felipe Rodríguez. .

a Jacinto Simeón Arnal 
MelchoraBailo.. . .

| p. Francisca Larralde..
• M’aucisco Hernández.

Antonio Olí ver.. . .
•'osé Pérez..................

n fl Sandro Gracia. . . 
1/ °aquina Calvo. . . .

1 .ystoSebastía. . . . , 
francisco Callao. . .
••osé Luengo................  
‘•’ancisco Laúcala. .
^ai’celino Laúcala. . . 
^colás Urrea.........  
^ainilo Aranda.......  
Mariano Caros.......  
Enrique Lapeña. . . . 
Julián Martín.........  
Jacinto Maniar........ 
Lonor Trigo............. 
Mariano Mavilla. . . . 

p a Mazario Ferrer.............  
t V Josefa Elda..................  

' Pascual Cajal............
Anadón..............

Victoriano López. . . 
Julián de Val.........  
José Be nial............. 

IpLorenzo Huerto. . . . 
p' pruna Navarro. . . .

' I'ascnal Ezqtierra. . . 
Agustín Labarta. . . . 
Joaquín Lacambra. . . 
pascual Serón............  
Donato Pérez............ 
Juan Salvador............ 
Francisco de Lome.. . 
Braulio Sesé...............  
Julio Lafuente...........  
Tomás Muñoz............

e ’ldefonso Mallat. . . . 
' Agustina Montono.. .

Ana Gil.........................  
Josefa Echadilla. . . .

0'50 
0‘50
5
1
0‘50 
0‘25 
0*50 
0*25 
0 20 
2*50 
0*25 
2
1
1
2
1
0-25 
0*25 
0‘25 
0*50
1
1 
0‘50 
0*50 
0*25 
0*25
1 
0*50
1
2*50

10
2
1
0*25

10 
0*20
2 
0*50
5 
0*50 
0'25 
0*25
1
1 
2*50
5
1
0*20 
0*50
1
0*50 
0*50 
0*50 
0*25 
0*25
1
2 
0*25

2
5
5
1

jj rispina Esteban.. . 
• Macario Lorente. . .

^eliciano Andreo.. .
"Osé Herrero..............  
"oaquín Espinosa. . 
Manuel Gomara. . .

a y^usebio Presa. . . . 
'" Teresá García. . . .

Mariano Ciriquián. . 
^ícente Burriel. . . 
Leopoldo Valentín. . 
Alejandro Valentín.. 
Manuel Gavín. . . , 
Manuel Estarredo. .

D.

D.a Elisa Aparicio................................... 1
1). Mamés Ariza.................................... 5

Juan Cruz Vitoria............................. 1
Mariano Casao.................................. 0*50
Isidoro Redondo................................ 0*25

To t a l ..............  481*35

Zaragoza 30 de Enero de 1885.—El Gobernador, 
A. González Solesio.

Audiencia de Zaragoza.

Juigaío de primer a instancid de Cala* 
tdyud. Pesetas. Cs.

D. Antonio Martín de Lara.................. 15
Rafael Serrano Magrina.................. 15
José María Caballero........................ 15
Félix Sauz.......................................... ¡5
Manuel Ostariz.................................. 15
Francisco Ibarra................................ 15
Tomás Feler....................................... 5
Ramón Ortega.................................... 5
Emilio Sanz....................................... 5
Miguel Millán.................................... 5
Juan Blas........................................... 5
Mariano Lahoz.................................. 5
Manuel Pérez.................................... 5
Mariano Higueras............................. 5
Julián Ortega.................................... 5
Higinio Miguel Gorriz..................... 5
Pedro Romeo..................................... 4
Manuel Palomares............................. 4
Roque Romeo.................................... 4
Epifanio Ferraro................................ 5
Santiago Ríos.................................... 3
Cristóbal Vela.................................... 3
Benito Herrero.................................. 3
José Ganjo.......................................... 3
Pedro Chueca.................................... 3
Manuel Melendo................................ 1
Domingo Fane.................................. 1

Juzgado de primera instancia de Sos.

D. Pablo Campos................................... 9<37
Ricardo Molinero.............................. 10
Miguel Laplaza................................ 2
Juan Francisco Bueno..................... 5
Ricardo Lacosta................................ 3
José Ortega....................................... 2
Lamberto Saquero............................ 2
Pedro Ponz....................................... 1
Antonio Sanz.................................... 2
Antonio Sánchez.............................. 1 <20
José Cal asan z.................................... 1<2O
Mariano Lapieza............................... 2
Francisco Fuentes............................ 0*50

Juzgado de primera instancia de Dar oca.

1). Pedro Amador Encina.................... 12*10
Francisco Vallin................................ P35
Roque Muñoz.................................... P35

M.C.D. 2022
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Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

D. Ramón Esquiu................................... 2
José González.................................... 2
P. Marcial Ilzarbe............................. 2
Andrés Bruno.................................... 2
Pablo Lorente.................................... 2
Ruperto Tornadijo............................. 10
José María Amor.............................. 5
Iñigo Melendo.................................... 2

Juzgado municipal de Vistabdla.

D. Francisco Floria................................ 5
Juan Floria....................................... 2
José Sanz........................................... 2‘50
Florencio Mainar............................... 2
Esteban Andreu................................ 8
Pascual Navarro............................... 0‘50

To t a l . . . 277‘07

Vecinos de Morés.

D. José María Huici.............................. 10
Juan Feliciano Aloñus..................... 5
Manuel Jiménez................................ 4
Manuel Sancho............................. 5
Santiago Sancho............................... 2
Alejandro de Latorre........................ 2‘50
Tomás Enguid.................................. 1*50
Antonio Enguid................................ l‘5O
Ignacio Jiménez................................ l‘5O
Santiago Jiménez............................. 1*50
Ignacio Gil Larraga......................... l‘5O
Juan Sancho...................................... 1'50
Rafael Todo....................................... PbO
Francisco Mateo................................ 1*50
Manuel Abeger................................ 1

D.B Rafaela Caballer............................... 1
D. Leonardo Ibáñez............................... 0‘75

Bruno Val.......................................... 0‘75
Miguel Sánchez................................ 0‘75
Julián Yarza...................................... 0‘75
Segundo Guillén............................... 0‘50
Pedro Yus Jóven............................... 0‘50
Manuel Benedí.................................. 0‘50
Vicente Jóven.................................... 0*50
Valentín Fondevilla. ....... 0‘50
Manuel Sebastián............................. 0‘75
Romualdo Rodrigo........................... 0‘25
Narciso Lozano................................ 0‘25
Constantino Marín................ ... . . 0‘25
Joaquín Castellón............................. 0‘25
Antonio Yus...................................... 0‘25

To t a l ...............  50

Vecinos de Novallas.

El Ayuntamiento, del presupuesto mu
nicipal. ....................................... 100

D. Feliciano Ruiz.................................... 5
Vicente Zamboray............................. 10
Miguel Torres..................................... 8
Nicasio Vázquez................................ 7‘50
Constancio Vázquez.......................... 10

D. José Martínez....................
Ignacio Ochoa...................
Pascual Royo.....................
Manuel Royo Domeco. . 
Francisco Lumbreras.. .
Manuel Vázquez Zamboray. 
Mamés Cunchillos. . .
Aritarco Pérez.. . . .

To t a l

2‘50 
2'50 
2 n 
2*50 
1'50

18
10 A 
7-50

187

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Or d e n  pú b l ic o .—Circular.

El limo. Sr. Director general de Establecimient°s 
penales, en telegrama de 26 del actual, me dice Io 
siguiente:

«Se ha fugado del penal de Tarragona ManU^ 
Fuentes González, cabo de vara del mismo. Sus 5®' 
ñas son: edad 30 años, estatura regular, pelo neg1'0’ 
ojos pardos, barba poca, color moreno, es natuf^ 

de Reus y vecino de Manresa.»
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y d6', 

más dependientes de mi Autoridad procedan á 511 
busca, y caso de ser habido lo pongan á mi disp0' 
sición.

Zaragoza 28 de Enero de 1885.—El Gobernado1'' 
A. González Solesio.

SECCION QUINTA.
_______________ _ _ .. /

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

AGENCIA DE ZARAGOZA.

Desde 1.” de Febrero próximo al 20 del mis^° 
tendrá lugar en esta capital la cobranza á domicil10 
de las Contribuciones territorial, industria y 
correspondiente al tercer trimestre del año econófl11 
co actual.

Los cobradores solo se presentarán una vez en 
domicilio de los contribuyentes, si bien podrán ést0^ 
realizar el pago en la oficina de recaudación, ‘ 
la plazuela del Teatro, núm. 3, y que se 
abierta en los referidos días desde las ocho de 
mañana á las dos de la tarde con arreglo á lo P16 
venido en la vigente instrucción.

Zaragoza 20 de Enero de 1885 —El Agente, 
gilio BonqJ.

si t»L, 
hall^

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
Cédala de citación.

El Sr. Juez de instrucción del cuartel del Pilar 
de esta ciudad, en expediente de ejecución de sen
tencia de causa contra Melchor Orna y Buen, por 
lesiones, ha acordado en providencia de hoy se cite 
por medio de la presente á José Pueyo, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, njím. 64, para recoger una escopeta 
de su propiedad que filé ocupada en dicha causa.

Y para que llegue á conocimiento del interesado 
expido la presente que firmo en Zaragoza á 24 de 
Enero de 1885.—El Escribano, Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
' Cédula de notificación.

En la causa criminal seguida en este Juzgado 
contra Cecilio San Joaquín Lalana, hijo de Bertoldo 
y de Teodora, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, jornalero y de 18 años de edad, sobre tenta
tiva de robo, se pronunció por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito, con fecha 11 
de Julio último, la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«.FaUamos-. Que debemos condenar y condenamos 
á Cecilio San Joaquín Lalana, por el delito de hur
to, á la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor con las accesorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante la condena, y 
por la tentativa de robo á la multa de 150 pesetas, 
debiendo sufrir caso de insolvencia la detención per
sonal subsidiaria á razón de un día por cada 5 pe 
setas y al pago de las costas procesales. Sirviéndole 
de abono tanto respecto al arresto cuanto á la de
tención personal subsidiaria en su caso, la mitad del 
tiempo de prisión sufrida. Devuélvase á Cristóbal 
Guanal el saco de su pertenencia si todavía no es
tuviese en su poder; y no habiéndose remitido, re
clamase al Juzgado el expediente de embargo ó 
insolvencia del procesado. Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Elias Diez López.—Juan 
José Bonifaz.—Patricio Collado.»

.Al prestar cumplimiento á la certificación de di
cha sentencia, se acordó por el Sr. Juez, entre otras 
cosas, que se notificara la misma al perjudicado 
Cristóbal Guallar; y como no haya jiodido averi
guarse su domicilio, se ha acordado hacerle dicha 
notificación por medio de cédula inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Y para que sirva de notificación al referido Cris
tóbal Guallar, expido la presente en Zaragoza á 24 
de Enero de 1885.—El Escribano, José Guitarte.

Cédula de notificación y citación.
En la causa criminal seguida contra Dolores Fuen- 

tefría Merino, por estafa á Martina Calvo, se dictó 
en 29 de Diciembre último por la Sala de lo crimi
nal de la Excma. Audiencia el auto que comprende 
el particular del tenor siguiente:

«Se sobresee libremente y con las costas de oficio 
en el curso de estas actuaciones las cuales en su día 
deberán archivarse, librándose al Juzgado la co
rrespondiente certificación á los efectos oportunos y 
restituyéndose á Martina Calvo las prendas ocupa
das, con reserva á ésta y á la denunciada de la ac
ción civil que las competa para que en el juicio pro
cedente la ejerciten si vieren convenirles »

Y para que sirva de notificación á Martina Calvo, 
cuyo paradero se ignora, y á quien se emplaza para 
que en término de 15 días por si ó por medio de 
persona autorizada al efecto comparezca á recoger 
las prendas que de su pertenencia obran depositadas 
en poder del actuario, libro la presente que firmo 
en Zaragoza á 17 de Enero de 1885,—El Escribano, 
Liborlo Lorbés.

Ateca.

D. Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de ins
trucción de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de ciertas can

tidades reclamadas ó impuestas á Elias Pérez, veci
no de Campillo, por pastoreo abusivo en el monte 
de Arriba, por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia, se saca á la venta en pública licitación la finca 
siguiente:

Una casa, sita en el pueblo de Campillo y calle de 
la Camarona, numerada con el 16; lindante por la 
derecha entrando con otra de Francisco Alonso Ibá- 
ñez, por izquierda con otra de Vicenta Sancho Sa- 
gués y por espalda con otra de herederos de Valero 
Pérez: tasada en 460 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 14 de Febrero próximo viniente, 
á las once de su mañana; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes de la tasación, y que el que quiera 
interesarse en la subasta, ha de depositar previamen
te en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 efectivo 
del valor tipo de la misma.

Dado en Ateca á 22 de Enero de 1885.—Agustín 
Sánchez Arcilla.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Molina de Aragón.

I). José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Molina de Aragón:
Por la presente requisitoria se cita á Juan Gon

zález Roldán, de 34 años, casado, quinquillero am
bulante, sin domicilio conocido, natural de Trema- 
11a, partido de Cervera, en la provincia de Falencia, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde el en que tenga 
lugar la publicación de la presente en la Gaceta, de 
Madrid, se persone en la Audiencia de este Juzgado 
al objeto de ser reconocido por dos facultativos de 
¡a herida que le fué causada la tarde del 4 de Se
tiembre último en la posada de San Miguel de esta 
población, con motivo de habérsele disparado una 
pistola á Juan Losada Rodríguez; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Molina de Aragón á 15 de Enero de 
1885.—José Ignacio Aragonés.—Por su mandado, 
Epifanio Hernández.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PARLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante ladecena de Enero de 1885.

Zaragoza 23 de Enero de 1885.—El Juez municipal, Paulino Navarro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2.a decena de 
Enero de 1885, clasificadas por serró y estado ciml de los fallecidos.

DIAS.

_____ FALLECIDOS.
TOTAL j

GENERAL.
"xr a  n o rsr e  s  . m: e  m: e a  s  .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

H......... 1 » 1 2 v> 1 » 1 3I 12......... 2 » » 2 2 » 8 10 12
13......... 2 2 » 4 1 1 » 2 6
14......... 4 2 1 7 » » 2 2 9

i 15 .. 3 3 1 7 » I 1 2 9
16......... 3 » » 3 2 2 » 4 7
17......... 1 1 » 2 3 » » 3 5
18......... 2 1 » 3 » 1 2 3 6
19......... » I » 1 2 1 6 9 10
20......... 5 »

y
» 5 » 2 2 4 9

®=------ 23 10 ____L- 36___ - 10 - _9 _2!_ . 40 76

Zaragoza 23 de Enero de 1885.—EL Juez-municipal, Paulino Navarro.
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Coruña. i
D. Gerardo Tegeda y Gómez, Teniente Coronel gra- ¡ 

duado, Comandante del primer batallón del re
gimiento infantería de Murcia, núm. 37, Juez । 
Fiscal nombrado para la instrucción de sumaria 
contra el soldado de este batallón Blas Loris Lo- 
ris, acusado del delito de segunda deserción, dis
paro de arma y falsa sustitución:
Usando de las facultades que las Reales Ordenan

zas conceden en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, llamo y emplazo por este primer edicto y ter
mino prefijado, á contar desde la publicación del 
presente, á un individuo que con el nombre de Blas 
Loris Loris ingresó en 9 de Noviembre de 1880 en 
la Caja de reclutas de Lérida como sustituto de Pa
blo Codina Santesmanes, quinto por el pueblo de 
Pons, ingresando en el Depósito de Barcelona, don
de desertó; y habiéndose presentado embarcó en 
Enero de 1882 para Cuba donde permaneció hasta 
el 5 de Marzo de 1883 que regresó para la Pe
nínsula á continuar por enfermo y fué destinado á 
este regimiento, señalándole para su presentación 
la guardia del Principal de esta capital ó Autoridad 
civil ó militar más próxima al punto donde resida 
el mencionado individuo; si así lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia y de no hacerlo se le segui
rá la sumaria en su ausencia y rebeldía.

Coruña 10 de Enero de 1885.—El T. C., Coman
dante Fiscal, Gerardo Tegeda.

Belchite.
D. Teodoro Rodríguez García, Alférez Fiscal del 

batallón Reserva de Belchite, núm. 80: 
Habiéndose ausentado del pueblo de La Almolda, 

en esta provincia, sin autorización competente, el 
soldado de la. segunda compañía de este batallón 
Antonio Serrate Laporta, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á pasar la revista anual 
del año pasado; y cumpliendo lo que para estos ca
sos previenen las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término dé 30 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en el Cuartel de infantería de este punto, con 
objeto de dar sus descargos en la sumaria que se le 
instruye; teniendo entendido que, de no nacerlo asi, 
se seguirán las actuaciones y sufrirá en su día el 
castigo á que se hiciere acreedor con arreglo a dis
posiciones vigentes. ,

Belchite 18 de Enero de 1885. —Teodoro Rodrí
guez García.

D. Teqdoro Rodríguez García, Alférez fiscal del 
batallón Reserva de Belchite, núm. 80: 
Habiéndose ausentado del pueblo de La Almolda, 

en esta provincia, sin autorización^ competente, el 
soldado de la segunda compañía de este batallón 
Evaristo Albalar Villagrasa, á quien estoy suma- 

■ riando por no haberse presentado á pasar la revista 
anual del año pasado; y cumpliendo lo que para 
estos casos previenen las Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de

30 días, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente mi el cuartel de Infantería de este punto 
con objeto de dar sus descargos en la sumaria que 
se le instruye; teniendo entendido que, de no hacer
lo así, se seguirán las actuaciones y sufrirá en su 
día el castigo á que se hiciere acreedor con arreglo 
á disposiciones vigentes. ,

Belchite 18 de Enero de 1885.—Teodoro Rodrí
guez García.

Zaragoza.

D. Alejandro Hernández Vela, Capitán graduado, 
Teniente del batallón Reserva de Zaragoza, nu
mero 78, Fiscal del mismo:
No habiéndose presentado á recibir su licencia 

absoluta, y un abonaré de 161 pesos 3 céntavos oro 
que se ha recibido de la Isla de Cuba, el soldado 
que fué de este batallón Francisco Fernández Gar
cía, hijo de Francisco y de Manuela; é ignorándose 
su paradero,

Por ei presente cito, llamo y emplazo, al referido 
Francisco Fernández García, ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, para que en el plazo de 30 días, 
contados desde la publicación de este primer edicto, 
se presenten en las oficinas de este batallón, sitas en 
el cuartel de Trinitarios, con objeto de entregarles 
el referido abonaré; pues de no verificar su presen
tación les parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 17 de Enero de 1885. -E1 Fiscal, Ale
jandro Hernández Vela.

D Luis Misis v Miralles, Comandante graduado, 
Capitán del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, 
y primer Ayudante de ésta:
Ignorándose el paradero del recluta de la Caja, 

de esta provincia, Ruperto López Carbonell, del 
reemplazo de 1883, el cual le tocó servir en Ultra
mar, y de oficio tratante de caballerías, se le cita y 
llama por este y secundo edicto, á fin de que se pre
sente en el Gobierno militar de esta Plaza, ó bien 
manifestar su domicilio y pueda recibírsele declara- 

que por delito de deserción ins-ción en la sumaria 
truyó.

Zaragoza 20 de 
Miralks.

Enero de 1885.—Luis Misis y
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